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Ih~~IZACIOH TRASLADO

-Plus V!viell.4a 1 625.000
-compra Vivienda 1 700.000

P • • • •

19,5 ptas.

4.873,- ptas.

(CECE) y por la Confederación de Centros de Educación y Gestión (EG),
en representación de las Empresas del sector, y de otra, por FETE-UGT.
USO, FSIE, UTEP y Ce. OO., en representación de los trabajadores del
mismo. como consecuencia de la sentencia dictada por el Juzgado de lo
Social de Madrid número 9, en fecha 5 de marzo de 1991, procedimiento
417/1990. promovido a instancia de la Confederación de Centros de
Educación y Gestión contra los Sindicatos FETE-UGT, USO, FSIE,
CC.Oo., UCSTE. ELA-STV y la Asociación Empresarial CECE, declaran
dose mediante ella el derecho de la Confederación aCClOnante a estar
presente en la Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo de
la Enseiíanza Privada y, en su consecuencia, declarando, asimismo. la
nulidad del citado Convenio Colectivo al desconocerse por los codeman
dados la legüimacióm negociadora de la Confederación de Centros de
Educación y Gestión.

Firme tal sentencia en 26 de abril de J991 al desistir del recurso de
casación anunciado por la Federación de Enseñanza de Ce. 00, en 20
de marzo de igual año, procede dictarse la presente Resolución,

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Prirnero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 199L-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.
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DIETA CC»I:PLETA

COKIDA

VIII CONVENIO COLECTIVO DE LA ENSEÑANZA PRIVADA

PLUS COKPEN8ACIOll PO!:8TO DS TR1BUO 15

COHl'LEJaNTQ CALU'ICACIOll' TRABAJO lS
TITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

(
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al preescolar integrado.
bl Educación General Básica.
el BUP y cau,
d} Formación Profesional 1 y 11.
e} Educación Permanente de Adultos.
fl Enseilanz<'ls especializadas: Idiomas, Pe1uqueria y/o estética

y otras.
Q} Coleqios Hayores y Henores, Residencias de estUdiantes y

Residencias juveniles.
h} Centros sociales.
i) centros de ense-nanz!l de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

y otro1'l centrol' que impartan ensefianzas homologadas a cOal••
quiera de las enumeradas en los apartados al a q). ambos
inclusive.

CAPITULO PRIMERO

AKBlTOS

Articulo 11:' IImbito territorial.- El presente Convenio es de
aplicación en todo el territorio del Estado ESpllftOl. Quedan
excluidas como matpria de neqociaci6n en Convenios de ámbito
inferior salarios y vacaciones. La jornada se ajustará a lo
dispuesto ell el articulo 21.
En aquellas Comunidades Autónomas en las que se asionen
complementos de módulos superiores al módulo del Hinisterio de
Educación y Ciencia, los Sindicatos y la patronal nsoociarAn su
reparto.
1:11 aquellas Qtras en las que los módulos establezcan salarios
sllperiores para el pF)fesorado, se ap1icarin estos en lUQar
de los fijados en el presente Convenio, en los niveles concerta
dos.

Articulo 22 Ambito funcional.- Quedarin afectados por el
presente Convenio los Centros de Ensefianza Privada, cualquiera
que sea el carActer y nacionalidad de la Entidad titular, en los
que se impartan las siguientes actividades educativas:

Articulo 31:' Ambito personal.- Este convenio afectar! a todo
el PQrsonal, en r~1imen de contrato de trabajo, que preste SUs
servicios en y para un Centro de tmsefianza, cua1qúiera que sea
la Entidad titular del mismo.
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PLUS DEDICACIOll' ESPECIAL

RESOLUC/ON de 10 de abril de 1991. de la Subsecreta
ria de Trabajo y Seguridad Social, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso~administralivo

número 309/1990 interpuesto contra la Resolución de 24
de octubre de 1989 del Tribunal Coordinador número 1 de
las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ges
tión de la Administración de la Seguridad Social convoca
dos por resolución de la Secretaría de Estado para la Ad
ministración Pública de 28 de abril de 1989 ((Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 d.e mayo).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Asturias, ha sido interpuesto recurso número de
autos 309/1990, por don Timoteo Peláez Garcia, contra la Resolución
de 24 de octubre de 1989 del Tribunal número I Coordinador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Admi
nistración de la Seguridad Social. convocados por Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 28 de abril de
1989 «((Boletin Oficial del EstadO») de 6 de mayo).

En cumplimiento de lo ordenado por esa Sala. se emplaza a todas
aquellas personas que en la realización del segundo ejercicio de los
que componen dicha prueba, hayan obtenido 12,85 puntos y los que
superaron tal puntuación, a fin de su comparecencia en los referidos
autos si a su derecho conviniera.
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Madrid, 10 de abril ue 1991.-EI Subsecretario de Trabajo y Segu
ridad Social. Segismundo Crespo Valera.

RESOLVCJON de 17 de maro de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la qúe se acuerda la inscripción y
publicación del V/JI Conl'cnio Colectiro para la Enseñan:a
Privada

Visto el texto del VIII Convenio Colectivo de la Enseftanza Privada
para los años 1989, 1990 'j 1991, suscrito con fccha 22 de abril de 1990,
de una parte, por la Confederación Española de Centros de Enseñanza

Articulo 40 Ambito temporal. El ámbito temporal del 1
presente Convenio será desde el 1 de enero de 1.989 has~a el 31
de Diciembre de 1.991,
Los efectos econ6micos se aplicarán con carácter retroactivo de
1 de Enero de 1.990.

Lo!: acuerdos referidos a las vacaciones entrarán en vigor a
partir del 1 de Julio de 1.990.

Al finalizar el año 1.990, se negociarán las revisiones salaria
les para el a~o de 1.991.

En dichas revisiones, en los centros concertados, se fijará el
salario anual del personal docente teniendo en cuenta la desvia
ci6n del I.P.C. previsto para el año anterior y que recono%can
las administraciones Educativas.
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